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LEY PROVINCIAL Nº 534

Sancionada el día 27 de Noviembre
de 2001.
Promulgada el día 28 de Noviembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

PRIMERO: UNIFICACION DE
INSTITUTOS.

1. INSTITUCION DEL ORGANO
- OBJETO - DOMICILIO SO-
CIAL.

ARTICULO 1º- Créase el Instituto
Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social" (I.P.A.U.S.S.) que
funcionará de acuerdo al régimen de
la presente Ley y actuará como or-
ganismo descentralizado de carácter
autárquico, en la esfera de compe-
tencia del Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia.
Será una institución de derecho pú-
blico y capacidad para actuar priva-
da y públicamente, de acuerdo a lo
que establecen las leyes generales y
las especiales atinentes a los ámbi-
tos de sus actividades. El régimen de
administración será el establecido por
esta Ley y por las Leyes territoria-
les Nros. 10, 244 y 442, sus modifi-
catorias y decretos reglamentarios,
en cuanto no fueren incompatibles
con las disposiciones de la presente
y con el origen de los fondos que
conforman su patrimonio.
ARTICULO 2º- El Instituto tendrá
su domicilio legal en la capital de la
Provincia, quedando facultado para
establecer u operar con delegaciones
en cualquier lugar de la República.
ARTICULO 3º- Tendrá por objeto
el gobierno y administración:
a) Del régimen previsional estableci-
do por la Ley territorial Nº 244, su
reglamentación y normas comple-
mentarias y modificatorias;
b) del régimen de seguros autorizado
por el artículo 4º de la Ley territorial

Nº 244;
c) de los servicios sociales
regimentados por las Leyes territo-
riales Nº 10 y 442, y demás normas
dictadas en su consecuencia;
d) de otras áreas gubernamentales
centralizadas o descentralizadas que
resulte necesario incorporar al pre-
sente Instituto Autárquico de Segu-
ridad Social, para el cumplimiento de
sus fines específicos;
e) de todo sistema de jubilaciones,
retiros y pensiones creado o a crear-
se en el ámbito de la provincia, desti-
nado a agentes dependientes del Es-
tado provincial en cualquiera de sus
tres poderes, sus municipalidades y
comunas, entes autárquicos y des-
centralizados, y sociedades con par-
ticipación mayoritaria estatal, suje-
to a los aportes y contribuciones de
los referidos agentes y del Estado,
en cualquiera de sus manifestaciones,
en el carácter de empleador, salvo las
fuerzas de seguridad dependientes de
la Provincia.

II. DE LA DIRECCION Y ADMI-
NISTRACION CENTRAL.

A. DIRECTORIO:

ARTICULO 4º- La conducción y ad-
ministración del Instituto estará a
cargo de un Directorio compuesto
por:
a) Un (1) Presidente designado por
el Poder Ejecutivo;
b) un (1) Vicepresidente nombrado
por el Poder Ejecutivo;
c) tres (3) directores designados por
el Poder Ejecutivo;
d) un (1) director designado por la
Municipalidad de Ushuaia;
e) un (1) director designado por la
Municipalidad de Río Grande;
f) dos (2) directores designados en
elección directa por los afiliados en
actividad;
g) un (1) director nombrado en elec-
ción directa por los afiliados jubila-
dos.
Los afiliados en actividad y los afi-
liados jubilados designarán sendos
suplentes, quienes como tales no se
encontrarán alcanzados por la limi-
tación a la acumulación de cargos o
empleos establecido por el artículo

9º de la Constitución provincial.
ARTICULO 5º- El Vicepresidente re-
emplazará automáticamente al Pre-
sidente en caso de ausencia, impedi-
mento o excusación de éste, transi-
toria o permanente; un (1) director
designado por el Poder Ejecutivo será
el reemplazante del Vicepresidente.
ARTICULO 6- Los miembros elec-
tos del Directorio durarán tres (3)
años en sus cargos, pudiendo ser
reelectos. Sólo podrán ser separados
de los mismos por mal desempeño o
hallarse incursos en delito doloso. Los
designados por el Poder Ejecutivo y
por las municipalidades podrán ser
removidos en el momento en que lo
decida la autoridad que los designó.
No podrán ocupar otro cargo públi-
co remunerado, salvo la docencia.
Aquellos directores que fueren de-
signados en elección directa por los
afiliados jubilados y en actividad, se
integrarán en forma automática; el
acto eleccionario se regirá por el pro-
cedimiento que, en cada caso, fije el
Poder Ejecutivo provincial. Para ser
candidato, en representación de los
activos, se requerirá encontrarse en
actividad como agente y contribu-
yente al sistema previsional provin-
cial, con un mínimo de tres (3) años
de antigüedad como tal.
ARTICULO 7º- No podrán ser
miembros del Directorio los quebra-
dos, los concursados civilmente y los
condenados en causa criminal por
delito doloso que no se encontraren
legalmente rehabilitados.
ARTICULO 8º- La retribución del
Presidente y Vicepresidente será equi-
valente a la fijada para el cargo de
Secretario de Estado de la Provincia
y la de los restantes miembros del
Directorio será equivalente a la del
cargo de Subsecretario en el gobierno
provincial.
El Director representante de los afi-
liados jubilados deberá tener cinco
(5) años de antigüedad en tal calidad,
y podrá optar entre percibir la remu-
neración prevista precedentemente o
continuar percibiendo su haber jubi-
latorio.
ARTICULO 9º- El Directorio se re-
unirá en forma ordinaria, como míni-
mo, dos (2) veces por mes y en se-
siones especiales cada vez que fuere
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convocado por el Presidente o no
menos de cinco (5) directores, con
tres (3) días de anticipación, lapso
que podrá ser reducido en caso de
reputarse por los convocantes nece-
saria tal reducción. El quórum se for-
mará con mayoría simple de los
miembros integrantes del Directorio,
incluyendo al Presidente. Las reso-
luciones serán válidas por simple
mayoría de los votos de los presen-
tes, teniendo el Presidente, en caso
de empate, doble voto. En los casos
en que la presente Ley u otras vigen-
tes a la fecha de entrada en vigencia
de ésta, establecieren mayorías es-
peciales, las decisiones se aprobarán
por mayoría simple de los votos de
la totalidad de los integrantes del
Cuerpo.
ARTICULO 10º- Los miembros del
Directorio serán responsables per-
sonal y solidariamente de las resolu-
ciones que adopten, salvo constan-
cia expresa de su disidencia en actas,
la que será debidamente fundada.
ARTICULO 11º- Son atribuciones
y obligaciones del Directorio:

a) Designar entre sus directores pro-
puestos por el Poder Ejecutivo, in-
cluido el Vicepresidente, a los distin-
tos gerentes de las áreas Previsional
y Asistencial, con las atribuciones y
deberes que se les asigna en la pre-
sente Ley, en las restantes normas
de aplicación específica a cada una
de ellas y en los reglamentos inter-
nos que, para el funcionamiento de
cada una de las áreas, dicte el Direc-
torio a propuesta de sus respectivos
directores gerentes;
b) establecer, en caso de considerarlo
necesario, otras áreas para la atención
directa de los objetos reseñados en los
incisos b) y d) del artículo 3º, desig-
nando al Director de ellas, sus funcio-
nes, atribuciones y competencia;
c) intervenir como Alzada en los re-
cursos interpuestos contra las reso-
luciones y demás actos administrati-
vos dictados por los directores ge-
rentes de cada una de las áreas, parti-
cipando, con voz y voto, el Director
del que emanara el acto recurrido.
Contra las resoluciones adoptadas
por el Directorio podrán interponer-
se los recursos establecidos por el
Título VI de la Ley Nº 141 de Proce-
dimiento Administrativo;
d) formular anualmente el proyecto
del presupuesto de gastos y recur-
sos, pudiendo destinar hasta un vein-
te por ciento (20%) del total de los
ingresos que, por cualquier concep-
to, perciba el Instituto, a gastos de
funcionamiento del mismo;
e) nombrar, categorizar, promover y
remover a los empleados y funcio-
narios del Instituto, de planta per-
manente y transitoria, con opinión,
en su caso, del Director Gerente del
área correspondiente;
f) dictar las normas reglamentarias
que regulen el funcionamiento del
Instituto;
g) interpretar en forma exclusiva, las
normas de la presente Ley y todas

aquellas vinculadas a las áreas de su
competencia;
h) proponer al Poder Ejecutivo los
proyectos de reglamentación de la
presente y de todas las normas lega-
les relacionadas a las áreas de com-
petencia del Instituto;
i) aprobar la suscripción con entida-
des nacionales, provinciales, muni-
cipales, autárquicas y descentraliza-
das de convenios relacionados a las
actividades del Instituto;
j) otorgar licencias extraordinarias;
k) preparar y aprobar la política de
inversiones de los recursos origina-
dos en las leyes aplicables por el Ins-
tituto;
l) preparar y aprobar la estructura
funcional del Instituto y la de sus
distintas áreas, con opinión de sus
directores gerentes;
m) aprobar los planes y programas
y asignar a cada una de las áreas los
recursos necesarios para el cumpli-
miento de sus gestiones, con la limi-
tación establecida por el inciso c)
precedente;
n) dictar las normas administrativas;
o) aprobar o disponer la compra, ven-
ta, permuta, locación, leasing o
comodato de los muebles e inmuebles
que se hubieren adquirido por cual-
quier título, debiendo el Presidente o
quien lo sustituya suscribir los ins-
trumentos pertinentes. La facultad
de disposición de inmuebles será re-
suelta por simple mayoría de los in-
tegrantes del Directorio, y requerirá
de conformidad legislativa. Las ven-
tas de inmuebles de propiedad del
Instituto se realizarán, en block o
subdivididos, al contado o financia-
do en los períodos que el Directorio
determine, a través de licitación pú-
blica o privada, o subasta pública,
con excepción de los supuestos con-
templados por el artículo 30 de la
presente Ley;
p) promover ante las autoridades pro-
vinciales los proyectos modificatorios
de la presente Ley y de aquellas cuya
aplicación le incumbe;
q) realizar colocaciones de dinero y
tomar préstamos en dinero al interés
corriente de la institución bancaria
oficial provincial, o, en su defecto,
de otras entidades bancarias oficia-
les o privadas, en tanto las condicio-
nes por éstas ofrecidas resulten
financieramente más satisfactorias
para el Instituto;
r) delegar en los directores gerentes de
cada área, en sus respectivos ámbitos,
funciones o atribuciones adjudicadas
al Directorio o su Presidente;
s) intervenir en toda acción judicial
penal, civil, comercial, laboral o ad-
ministrativa en las que se encuentren
involucrados intereses de la institu-
ción, por intermedio de su Presiden-
te o de quien lo sustituya;
t) realizar todo acto jurídico autoriza-
do por los códigos y leyes de fondo;
u) crear las comisiones y subcomi-
siones del Directorio que se conside-
ren necesarias;
v) ejercitar otras facultades, además
de las establecidas en el presente ar-

tículo, tendientes al mejoramiento del
servicio;
w) aunque no mediare recurso con-
tra los actos y resoluciones adopta-
das por los directores gerentes de
cada área, el Directorio podrá dispo-
ner, por sí, la revisión de alguno de
aquellos actos y resoluciones.

B. PRESIDENTE:

ARTICULO 12º- Son deberes y atri-
buciones del Presidente:
a) Ejercer la representación legal del
Instituto. Sus funciones son especi-
ficamente ejecutivas y como tal po-
drá resolver todo trámite administra-
tivo cuyo procedimiento no se halle
establecido por la presente Ley. Ten-
drá personería suficiente para pro-
mover, ante las autoridades adminis-
trativas o judiciales, las acciones a
que hubiere lugar, inclusive la de que-
rellar criminalmente;
b) designar los integrantes de las co-
misiones y subcomisiones que se
creen para el mejor funcionamiento
del Instituto y de las distintas áreas
que lo integran;
c) cumplir y hacer cumplir fielmente
las resoluciones del Directorio;
d) ejercer la conducción administra-
tiva del Instituto;
e) designar a las personas que asumi-
rán la representación en juicio de la
institución;
f) redactar y practicar a la fecha del
cierre del ejercicio la memoria, balan-
ce anual y estado demostrativo de
recursos y erogaciones, que una vez
aprobado por el Directorio, se remi-
tirá a conocimiento al Poder Ejecuti-
vo provincial;
g) elaborar el presupuesto anual de
gastos y cálculo de recursos, el que
deberá someter a consideración del
Directorio;
h) designar, con acuerdo del Directo-
rio y sin perjuicio de la representa-
ción legal que ejerce, a los funciona-
rios que tendrán uso de firma en re-
presentación de la institución tanto
en los instrumentos públicos como
privados;
i) designar, con conocimiento del
Directorio, al Administrador Gene-
ral del Instituto.

C. ADMINISTRADOR GENE-
RAL:

ARTICULO 13º- La competencia
del Administrador General, que
permanecerá en el cargo mientras
así lo determine el Presidente y no
medie causal de mal desempeño,
será la siguiente:
a) Ejecutar las disposiciones emana-
das del Directorio y de la Presidencia;
b) intervenir en las reuniones del Di-
rectorio con voz pero sin voto;
c) coordinar con los directores ge-
rentes de las distintas áreas, los asun-
tos para tratamiento por el Directo-
rio, elaborando el temario para las
sesiones ordinarias y extraordinarias;
d) requerir la rendición mensual del
movimiento de caja y comprobantes

respectivos para someterlos a consi-
deración del Directorio;
e) autorizar conjuntamente con el
Contador General del Instituto el mo-
vimiento de fondos y valores;
f) aplicar sanciones disciplinarias a
los empleados directamente afecta-
dos a la Administración Central del
Instituto hasta un máximo de diez
(10) días de suspensión, correspon-
diendo las penas mayores, especial-
mente las expulsivas, a la decisión
del Directorio;
g) conceder al mismo personal indi-
cado en el punto precedente, licen-
cias ordinarias;
h) ejecutar la conducción administra-
tiva de la Administración Central del
Instituto bajo instrucciones de la Pre-
sidencia;
i) coordinar con los administradores
de las distintas áreas la homogénea
conducción administrativa de todas
ellas.

D. PROYECTOS:

ARTICULO 14º- El Instituto some-
terá a consideración del Poder Legis-
lativo provincial, por intermedio del
Poder Ejecutivo:
a) El presupuesto general de gastos
y recursos, su reestructuración o
modificaciones parciales que sean ne-
cesarias introducir para una mejor
administración;
b) los acuerdos firmados con otras
dependencias nacionales, provincia-
les o municipales, coordinando la ac-
ción en el ámbito de su competencia;
c) la memoria, balance general, esta-
do demostrativo de gastos y recur-
sos y las estadísticas de afiliados y
beneficiarios de cada ejercicio, que
comenzará el 1º de enero y concluirá
el 31 de diciembre de cada año;
d) las modificaciones que se consi-
deren necesarias efectuar en las le-
yes y disposiciones, en base a la ex-
periencia recogida con motivo de la
aplicación de las mismas, o la crea-
ción de nuevas disposiciones con
miras a ampliar los beneficios, con-
solidar los que ya reconoce, o mejo-
rar los servicios.

E. DE LA FISCALIZACION:

ARTICULO 15º- El Tribunal de
Cuentas de la Provincia ejercerá el
control del Instituto mediante los
procedimientos reglados por las le-
yes que regulan su actividad, en to-
dos los aspectos relacionados con su
desenvolvimiento legal, económico,
financiero y patrimonial a cuyo efecto
deberá:
a) Fiscalizar el desarrollo del presu-
puesto integral sobre la base de la
correspondiente contabilidad finan-
ciera, que será llevada conforme a las
normas establecidas por la legislación
vigente, en cuanto no fueren incom-
patibles con la naturaleza de los re-
cursos que administra;
b) verificar el movimiento y gestión
del patrimonio;
c) observar todo acto u omisión que
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contravenga las disposiciones lega-
les y reglamentarias.

III. DE LA DIRECCION DE PRE-
VISION SOCIAL.

A. OBJETO:

ARTICULO 16º- Tendrá por objeto
la administración del régimen previ-
sional provincial establecido por la
Ley territorial Nº 244, sus modifica-
torias y complementarias y disposi-
ciones reglamentarias.

B. ADMINISTRACION:

ARTICULO 17º- La conducción ad-
ministrativa del área será desempe-
ñada por uno de los directores del
Instituto designado por el Poder Eje-
cutivo, con el título de Director Ge-
rente Previsional, con la totalidad de
las facultades otorgadas por los ar-
tículos 17 y 18 de la Ley territorial
Nº 244 y su reglamentación, con ex-
cepción de las especificamente acor-
dadas al Directorio y Presidente del
Instituto por los artículos 12 y 13 de
la presente Ley.
Las resoluciones y actos  adminis-
trativos emanados del Director Ge-
rente serán recurribles administrati-
vamente ante el Directorio del Insti-
tuto, con los alcances y procedimien-
tos que se establezcan en el Regla-
mento interno.
En caso de ausencia temporaria del
Director Gerente, será reemplazado
en la conducción del área por el Ad-
ministrador de la misma, con las fa-
cultades a aquél conferidas por la
presente Ley, no así en sus funcio-
nes como integrante del Directorio.
ARTICULO 18º- Será facultad ex-
clusiva del Director Gerente, la de-
signación en planta temporaria y con
la máxima categoría acordada para el
personal del organismo, con conoci-
miento del Directorio, de un (1) Ad-
ministrador del área que tendrá las
facultades que le acuerda el artículo
19 de la Ley territorial Nº 244 en el
ámbito de su competencia.
Dicho funcionario ocupará el cargo
mientras así lo disponga el Director
Gerente que lo hubiera designado,
salvo que mediare mal desempeño.

C. ORGANIGRAMA DEL ÁREA:

ARTICULO 19º- El Director Geren-
te del área elaborará y propondrá al
Directorio para su aprobación, den-
tro de los treinta (30) días de desig-
nado, el organigrama de funciona-
miento del área a su cargo, con deter-
minación de las misiones y funcio-
nes de cada una de las unidades fun-
cionales que la conformen, como así
también su Reglamento interno.
ARTICULO 20º- En cualquier tiem-
po el Director Gerente del área po-
drá proponer, para su aprobación
por el Directorio, la modificación del
referido organigrama y del Reglamen-
to interno, en procura de una mayor
eficiencia en la prestación de los ser-

vicios y su racionalización.

IV. DE LA DIRECCION DE SER-
VICIOS SOCIALES.

A. OBJETO:

ARTICULO 21º- Tendrá por objeto
la administración de los servicios
sociales provinciales reglados por las
Leyes territoriales Nº 10 y 442, sus
modificatorias, complementarias y
disposiciones reglamentarias.

B. ADMINISTRACION:

ARTICULO 22.- La conducción ad-
ministrativa del área será desempe-
ñada por uno de los directores del
Instituto designado por el Poder Eje-
cutivo, con el título de Director Ge-
rente de Servicios Sociales, con la to-
talidad de las facultades otorgadas por
los artículos 8º y 10 de la Ley terri-
torial Nº 442 y sus normas reglamen-
tarias, con excepción de las especifi-
camente acordadas al Directorio y
Presidente del Instituto por los artí-
culos 11 y 12 de la presente Ley.
Las resoluciones y actos administra-
tivos del Director Gerente serán
recurribles administrativamente ante
el Directorio del Instituto, con los
alcances y procedimientos que esta-
blezca el Reglamento interno.
En caso de ausencia temporaria del
Director Gerente, será reemplazado
en la conducción del área por el Ad-
ministrador de la misma, con las fa-
cultades a aquél conferidas por la
presente Ley, no así en sus funcio-
nes como integrante del Directorio.
ARTICULO 23º- Será facultad ex-
clusiva del Director Gerente, la de-
signación en planta temporaria y con
la máxima categoría acordada para el
personal del organismo, con conoci-
miento del Directorio, de un (1) Ad-
ministrador del área que tendrá las
siguientes facultades:
a) Requerir la rendición mensual del
movimiento de caja del área y com-
probantes respectivos para someter-
los a consideración al Director Ge-
rente;
b) aplicar sanciones disciplinarias a
los empleados de su área hasta un
máximo de diez (10) días continuos,
correspondiendo las penas mayores
y especialmente las expulsivas a los
estamentos superiores;
c) conceder licencias ordinarias;
d) cumplir con las funciones de ca-
rácter administrativo.
Dicho funcionario ocupará el cargo
mientras así lo disponga el Director
Gerente que lo hubiera designado,
salvo que mediare mal desempeño.

C. ORGANIGRAMA DEL ÁREA:

ARTICULO 24º- El Director Geren-
te del área elaborará y propondrá al
Directorio para su aprobación, den-
tro de los treinta (30) días de desig-
nado, el organigrama de funciona-
miento del área a su cargo, con deter-
minación de las misiones y funcio-

nes de cada una de las unidades fun-
cionales que la conformen, como así
también su Reglamento interno.
ARTICULO 25º- En cualquier tiem-
po el Director Gerente del área po-
drá proponer, para su aprobación
por el Directorio, la modificación del
referido organigrama y del Reglamen-
to interno, en procura de una mayor
eficiencia en la prestación de los ser-
vicios y su racionalización.

V. DE LOS RECURSOS:

ARTICULO 26º- El Instituto aten-
derá el cumplimiento de sus obliga-
ciones con los siguientes recursos:
a) Con los establecidos por el artícu-
lo 5º de la Ley territorial Nº 244 y su
reglamentación, sus modificatorias y
normas reglamentarias;
b) con los dispuestos por las Leyes
territoriales Nº 10, artículo 10 y si-
guientes, y Nº 442, artículo 11 y si-
guientes y normas legales y reglamen-
tarias;
c) con los recursos provenientes del
Fondo Especial para la Solvencia del
Sistema Previsional de Tierra del
Fuego;
d) con los fondos originados en las
prestaciones de servicios realizados
por establecimientos administrados
por el Instituto;
e) con los intereses y utilidades pro-
venientes de inversiones que se rea-
licen;
f) con las utilidades que se originen
por la evolución natural del capital;
g) con los cánones y alquileres que
se perciban por la concesión o loca-
ción de inmuebles pertenecientes al
Instituto;
h) con las donaciones y legados que
se le hagan.
ARTÍCULO 27º- Los fondos asig-
nados por la Constitución y las le-
yes a destinos específicos, serán ad-
ministrados a través de cuentas es-
peciales para el cumplimiento de ta-
les fines, en inversiones sin riesgo.
ARTICULO 28º- Los bienes mue-
bles e inmuebles de pertenencia del
Instituto y los que adquiera en el fu-
turo, serán de libre disponibilidad por
el mismo, por resolución del Direc-
torio adoptada por mayoría de los
miembros que lo integran, por el pro-
cedimiento de venta aplicable según
las normas legales vigentes.
ARTICULO 29º- Los bienes mue-
bles e inmuebles y créditos que reci-
ba el Instituto originados en la apli-
cación de las Leyes Nros. 478 y 486
y sus normas reglamentarias, serán
de libre disponibilidad por el Insti-
tuto, el que podrá disponer la enaje-
nación de los mismos a través del
sistema que se estime pertinente por
decisión mayoritaria de su Directo-
rio, total o parcialmente, en block o
subdivididos, al contado o con finan-
ciamiento propio, en valores que se
correspondan con los de su ingreso a
su patrimonio o al de su tasación rea-
lizada por tres (3) inmobiliarias de la
zona de ubicación, a la fecha de su
disposición.

VI. DEL PATRIMONIO:

ARTICULO 30º- El patrimonio ini-
cial del Instituto se constituirá con
los bienes que actualmente pertene-
cen al Instituto Provincial de Previ-
sión Social y al Instituto de Servi-
cios Sociales de la Provincia. A tales
efectos y dentro de los sesenta (60)
días de promulgada la presente Ley,
los institutos mencionados determi-
narán el estado patrimonial de cada
uno de ellos, quedando todos los bie-
nes, derechos y obligaciones trans-
feridos al Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad So-
cial.

VII. DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS:

ARTICULO 31º- El Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social es continuador, a to-
dos los efectos a que hubiere lugar,
del Instituto Provincial de Previsión
Social y del Instituto de Servicios So-
ciales de la Provincia y procederán a
la transferencia de sus partidas pre-
supuestarias al primero, quedando di-
sueltos de pleno derecho al ponerse
en funcionamiento el Instituto crea-
do por la presente Ley.
ARTICULO 32º- Hasta tanto se
ponga en funcionamiento el Institu-
to, se designen sus autoridades y és-
tas establezcan las modificaciones
que consideren necesarias, el perso-
nal y agentes de los entes indicados
en el artículo anterior continuará en
sus funciones con las atribuciones,
derechos y obligaciones que hasta
este momento le competen.
ARTICULO 33º- Los actuales direc-
tores en representación de los afilia-
dos activos y pasivos del Instituto
Provincial de Previsión Social ocu-
parán los cargos indicados en el ar-
tículo 4º, incisos f) y g), de la presen-
te Ley, hasta el vencimiento de sus
mandatos.

SEGUNDO: DISPOSICIONES
ATINENTES A HONORARIOS
PROFESIONALES.

ARTICULO 34º- Ningún profesio-
nal en relación de dependencia con el
Estado provincial, municipalidades,
Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, organismos des-
centralizados y autárquicos, socie-
dades del Estado, Banco Provincia
de Tierra del Fuego, Instituto Pro-
vincial de Previsión Social, Instituto
de Servicios Sociales y del Instituto
Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social, tendrá derecho a la
percepción de honorarios en los jui-
cios promovidos o a promoverse
entre dichas entidades con motivo de
la aplicación de normas atinentes al
sistema de seguridad social provin-
cial. Los honorarios no percibidos a
la fecha de sanción de la presente Ley,
se encuentran comprendidos en la li-
mitación establecida en este artículo.
ARTICULO 35º- Todo acto notarial,
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incluyendo escrituras traslativas de
dominio, en el que fuera parte el Ins-
tituto Provincial Unificado de Segu-
ridad Social, será realizado ante el
Escribano Mayor de Gobierno, sal-
vo impedimento legal o fuerza ma-
yor, y se encontrará exento del pago
de tasas, impuestos y contribucio-
nes provinciales, como así también
del pago de honorarios profesiona-
les.

TERCERO: DECLARACION
DEL ESTADO DE EMERGENCIA
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD
SOCIAL PROVINCIAL.

ARTICULO 36º- Declárase a partir
de la fecha de promulgación de la pre-
sente y por el plazo mínimo de dos
(2) años, el estado de emergencia del
sistema de seguridad social de la Pro-
vincia, el que podrá ser prorrogado a
su vencimiento por el Poder Ejecuti-
vo provincial, por igual lapso, de sub-
sistir las causas que justifican tal de-
claración.
ARTICULO 37º- Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo precedente,
el Directorio del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social, por mayoría de sus integran-
tes, podrá acordar, durante el plazo
de suspensión establecido, con quie-
nes fueren reconocidos por sentencia
judicial firme, acreedores del Instituto
o de alguno de los organismos que se
integraran a aquél, el pago de sus
acreencias con quitas no inferiores al
treinta por ciento (30%) del capital
reconocido, intereses no superiores al
seis por ciento (6%) anual y pago de
las costas en el orden causado.

CUARTO: CREACION DEL
FONDO ESPECIAL PARA LA
SOLVENCIA DEL SISTEMA
PREVISIONAL DE TIERRA DEL
FUEGO.

ARTICULO 38º- Créase el Fondo
Especial para la Solvencia del Siste-
ma Previsional de Tierra del Fuego,
el que tendrá como propósito garan-
tizar el flujo financiero de aportes y
contribuciones al régimen previsio-
nal provincial con el fin de evitar su
desfinanciamiento.
ARTICULO 39º- El Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos actuará como agente de retención
preventiva de los fondos que deri-
van de las obligaciones de los muni-
cipios, comunas y organismos des-
centralizados, autárquicos, cuando
éstos se financien con la copartici-
pación de recursos provinciales y/o
nacionales, o bien de transferencias
internas, de programas y/o fondos
específicos, y de fondos y/o recur-
sos nacionales de participación fe-
deral, cuya asignación y distribución
opere desde el Tesoro provincial.
ARTICULO 40º- El Ministerio de
Economía Obras y Servicios Públi-
cos practicará preventivamente una
retención del cincuenta por ciento
(50%) de la asignación diaria de los

fondos coparticipables a los munici-
pios, hasta completar la suma equi-
valente al dieciocho por ciento (18%)
del monto total de la nómina de per-
sonal de cada municipalidad y la co-
muna de Tolhuin, con el destino es-
pecífico de constituir un fondo de
garantía del pago de los aportes y
retenciones previsionales.
Al momento de ser integrado en su
totalidad, dichos fondos serán apli-
cados al pago anticipado de las con-
tribuciones previsionales correspon-
dientes al mes anterior a su constitu-
ción, por cuenta y orden de cada
municipio cuya transferencia al Sis-
tema Previsional Provincial se ten-
drá en carácter de pago provisorio
hasta tanto se realicen las correspon-
dientes liquidaciones y compensacio-
nes definitivas.
Las administraciones municipales y
comunales deberán acreditar estas
sumas como pago a cuenta de sus
contribuciones previsionales; com-
pletados los respectivos aportes se
practicará la liquidación final men-
sual de los mismos, en el caso que
existiera saldo a favor de los munici-
pios, los mismos deberán ser libera-
dos o restituidos por el Ministerio
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos dentro de los dos (2) días há-
biles de encontrarse fehacientemen-
te acreditado el pago de dichas con-
tribuciones por parte de cada muni-
cipio y comuna y el Instituto Pro-
vincial de Previsión Social.

NORMAS COMPLEMENTA-
RIAS Y DEROGADAS

ARTICULO 41º- Son aplicables las
Leyes territoriales Nros. 10, 244 y
442, y sus reglamentaciones en todo
cuanto no contradigan las disposi-
ciones de la presente.
ARTICULO 42º- Derógase toda nor-
ma legislativa de carácter general o
particular que se oponga en su letra
y espíritu a la presente Ley.
ARTICULO 43º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE
2001.

GALLO

- - -0 - - -

DECRETO Nº 2049 28-11-01

POR TANTO:
                  Téngase por Ley Nº 534,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCION SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. 174                      22-11-01

VISTO: los cargos vacantes de Ofi-

cial 3º del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial, y Ofi-
cial 3º del Juzgado de Instrucción
Segunda Nominación, ambos del
Distrito Judicial Norte, y

CONSIDERANDO:
De acuerdo al régimen  establecido
por Resolución STJ nº 21/01 y si-
guiendo el criterio adoptado por este
Tribunal para la cobertura de cargos
vacantes, corresponde llamar a con-
curso abierto de oposición y antece-
dentes para cubrir los cargos mencio-
nados en el visto de la presente; y, en
consecuencia, fijar los requisitos que
deberán reunir los interesados.
En tal sentido corresponde estable-
cer que podrán inscribirse emplea-
dos y ex-empleados judiciales de
cualquier categoría y jurisdicción del
país. También podrán hacerlo abo-
gados y estudiantes de Abogacía que
posean un mínimo del 75 % de las
materias de dicha carrera aprobadas.
En cuanto a los temarios de examen
sobre los que serán evaluados los
concursantes, resulta aconsejable que
sean propuestos por los titulares de
los respectivos juzgados.
A fin de dar publicidad al llamado
resulta procedente ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en dos periódicos; uno de
esta ciudad y otro de la ciudad de
Río Grande.

Por ello, el Superior Tribunal de Jus-
ticia,

RESUELVE:

1.- Llamar a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes para cubrir los
cargos aludidos en el visto de la pre-
sente.
2.- Aprobar el edicto que como
Anexo forma parte integrante de la
presente, el que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
dos periódicos: uno de esta ciudad y
otro de la ciudad de Río Grande.
3.- Requerir a los titulares de los res-
pectivos juzgados la confección del
programa de examen.
Regístrese, notifiquese y cúmplase.

Carlos E. ANDINO
José A. SALOMON

COMUNICADO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA COMUNICA QUE SE
DEJA SIN EFECTO EL LLAMA-
DO A LICITACION PUBLICA Nº
07/01, REFERENTE A LA CON-
CESION DE ADMINISTRACION
Y SERVICIOS CORRESPON-
DIENTES A LOS CEMENTERIOS
MUNICIPALES.

USHUAIA, 22 NOVIEMBRE 2001

B.O. 1465/1469

LICITACIONES

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
llama a Licitación Pública Nº 01/01
para la locación de un inmueble sito
en la ciudad de Río Grande, sujeto a
convenio por tres años y posibilida-
des de prórroga por igual término, a
partir del 1º de febrero del año 2002,
destinado a distintas dependencias
del Poder Judicial del Distrito Judi-
cial Norte, que debe contar con las
siguientes comodidades mínimas,
cuarenta y una (41) oficinas, ocho
(8) baños, cocina y salón espacioso
para ser destinado a usos múltiples,
totalizando una superficie cubierta
de no menos de 1.160 metros cua-
drados.
Los interesados podrán adquirir el
respectivo pliego de bases y condi-
ciones en el Superior Tribunal de Jus-
ticia sito en San Martín 15 de la ciu-
dad de Ushuaia y en la Delegación
Administrativa, sita en Islas Malvi-
nas 1626, Río Grande.
El costo del pliego asciende a la suma
de pesos doscientos ($ 200,00).
Las ofertas se recibirán hasta las
10:00 hs. inclusive del día 13 de di-
ciembre de 2001, en la Mesa de En-
tradas del Superior Tribunal de Jus-
ticia, sita en Yaganes 124 de la ciu-
dad de Ushuaia.
Los sobres conteniendo las ofertas
serán abiertos a las 10:00 hs. del día
13 de diciembre de 2001, en la ofici-
na del Area Contrataciones, Patrimo-
nio y Suministros, sita en el tercer
piso de la sede del Superior Tribunal
de Justicia, San Martín 15 de Us-
huaia.
Las consultas serán atendidas en los
teléfonoss 02964-424694 y 02901-
433593.

B.O. 1465/1369

Nombre del organismo contratante
ADMINISTRACION NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

PROCEDIMIENTO DE
SELECCION

Tipo: LICITACION PUBLICA Nº
27/01.
Clase: ETAPA UNICA NACIO-
NAL.
Modalidad: SIN MODALIDAD.
Expediente Nº 024-99-80659593-0-
123
Rubro comercial: 45 MANTENI-
MIENTO, REPARACION Y LIM-
PIEZA.
Objeto de la contratación: Con-
tratación de un servicio de limpieza
integral para un edificio de ANSES
en la localidad de Río Grande, por el
término básico de 12 meses, con op-
ción a prórroga por igual período.
RETIRO O ADQUISICION DE
PLIEGOS:  UDAI RIO GRANDE,
calle 9 de Julio Nº 837 de la ciudad
Río Grande de la Provincia de Tierra
del Fuego.
Hasta el 07/12/2001 de 8 a 13hs.
Costo del pliego: SIN CARGO.
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CONSULTA DE PLIEGOS
UDAI RIO GRANDE, calle 9 de Ju-
lio Nº 837 de la ciudad  de Río Grande
de la Provincia de Tierra del Fuego.
Hasta el 07/12/2001 de 8 a 13hs.
PRESENTACION DE OFERTAS
UDAI RIO GRANDE, calle 9 de Ju-
lio Nº 837 de la ciudad de Río Grande.
Hasta el 11/12/2001 antes de 12 hs.
ACTO DE APERTURA
UDAI RIO GRANDE, calle 9 de
Julio Nº 837 de la ciudad  de Río
Grande.
Hasta el 11/12/2001 antes de 12 hs.

B.O. 1467/1468

CONVOCATORIA

Denominación: SOCIEDAD DE
PRODUCTORES DE TIERRA
DEL FUEGO S.A. (En liquidación).

Instrumento:  Acta de Fs. 73 del Li-
bro de Actas de Directorio registra-
do bajo el Nro. 46 Fº 12, Año 1998.
Liquidador: Dr. José Luis Paños.

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA

Convócase a los señores accionistas
de Sociedad de Productores T.D.F.
S.A. (En Liquidación) a Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el
día 19 de diciembre de 2001 a las 14
y 15 hs. en primera y segunda con-
vocatoria respectivamente, en la sede
de la Asociación Rural de Tierra del
Fuego, en Barrio Frigorífico Austral
de la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, para tratar el
siguiente:

Orden del día:

Puntos de la Asamblea General
Ordinaria:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos
prescriptos por el art. 234 de la ley
19.550 correspondientes al ejercicio
finalizado el 30 de setiembre de 2001.
3) Destino del resultado del ejerci-
cio.
4) Consideración de la gestión de los
liquidadores y Sindicatura.
5) Remuneración a Liquidadores y
Sindicatura.
6) Elección del síndico titular y su-
plente.
7) Gestiones de la venta de los lotes
sin subdivisión.
8) Estado de situación sobre la escri-
tura de lotes cedidos al Arquitecto
Miguel Hary y sucesores.

Nota: En caso de no obtenerse el
quórum legal para la primera convo-
catoria, las asambleas sesionarán en
segunda convocatoria cualquiera sea
el número de accionistas presentes.
En ambos casos los accionistas de-
berán comunicar su asistencia con

tres días de anticipación a la celebra-
ción de la Asamblea.

                            Los Liquidadores

B.O. 1467/1470-1472

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, a cargo
Dr. JUAN JOSÉ URETA, Secreta-
ría a cargo de la Dra. María Adriana
Rapossi, sito en la calle Congreso
Nacional Nº 502 del barrio Bahía
Golondrina, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los au-
tos caratulados: « LILAK S.A. s/Pe-
dido de Quiebra (solicitada por
Luis Grieco - síndico del concur-
so LILAK)» , Epte. Nº 5566, que con
fecha 04 de octubre de 2001 se ha
decretado la QUIEBRA de Empresa
LILAK S.A. en los términos del art.
77 - inc. 1) de la L.C.y Q., con domi-
cilio en la calle Avenida Perito Mo-
reno Nº 3351 de la ciudad de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fuego,
Inscripción AFIP mediante CUIT
30-64144649-8. Síndico designado:
Contador Luis Alberto Caballero,
con domicilio en la calle Lapataia 321
de esta ciudad, a quien los acreedo-
res deberán presentar las peticiones
de verificación y títulos pertinentes
de sus créditos hasta el día 05 de fe-
brero de 2002, de lunes a viernes en
el horario 08:00 hs. a 13:00 hs.. Se
fija las siguientes fechas: el día 22 de
marzo de 2002 para la presentación
del informe individual previsto en el
art. 35 de la Ley 24.522; el día 15 de
abril de 2002 para la presentación
del Informe General previsto en el
art. 39 de la Ley citada. Se intima al
fallido y a terceros, para que: a) En-
treguen los bienes del primero al Sín-
dico, ya que se declara desapodera-
do de pleno derecho al quebrado, de
sus bienes existentes a la fecha de la
sentencia de quiebra y de los que
adquiera hasta su rehabilitación, te-
niendo la sindicatura la administra-
ción de dichos bienes; b) Entreguen
al Síndico sus libros de comercio y
demás documentación relacionada
con la contabilidad; además; e) La
prohibición de efectuar pagos a la
fallida, los que vendrán inoponibles;
d) Los administradores de la fallida,
hasta el día 15 de abril de 2002, no
podrán salir del pais sin previa auto-
rización de este; e) Ordénase la inhi-
bición general para disponer y gra-
var bienes registrables del quebrado.
f) El deudor constituya domicilio
procesal en el término de 48 hs., bajo
apercibimiento de tenerlo por cons-
tituido en los estrados del Juzgado.
Oficiése a quien corresponda.

Ushuaia, 19 de noviembre de 2001.
Para ser publicado por cinco (5) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, sin necesidad de
previo pago.

MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA

B.O. 1464/1468

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, a cargo
por subrogancia legal del Dr. JUAN
JOSÉ URETA, Secretaría a cargo de
la Dra. Felicitas Maiztegui Marcó,
sito en la calle Congreso Nacional Nº
502 del barrio Bahía Golondrina, de
la ciudad de,Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, comunica por cin-
co (5) días en los autos caratulados:
«IBARRA, Abel s/Pedido Concur-
so Preventivo» Epte. Nº 7028, que
con fecha 08 de noviembre de 2001
se ha decretado la QUIEBRA del
Señor Abel Ibarra - D.N.I. 5.319.328
en los términos del art. 77 - inc. 1) de
la L.C. y Q., con domicilio en la calle
Kayen Nº 365 de la ciudad de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fuego,
Inscripción AFIP mediante CUIT
20-5319328-6. Síndico designado:
Contador Luis Alberto Caballero,
con domicilio en la calle Lapataia 321
de esta ciudad, a quien los acreedo-
res deberán presentar las peticiones
de verificación y títulos pertinentes
de sus créditos hasta el día 28 de fe-
brero de 2002, de lunes a viernes en
el horario 08:00 hs. a 13:00 hs.. Se
fija las siguientes fechas: el día 12 de
abril de 2002 para la presentación
del informe individual previsto en el
art. 35 de la Ley 24.522; el día 26 de
mayo de 2002 para la presentación
del Informe General previsto en el
art. 39 de la Ley citada. Se intima al
fallido y a terceros, para que: a) En-
treguen los bienes del primero al Sín-
dico, ya que se declara desapodera-
do de pleno derecho al quebrado, de
sus bienes existentes a la fecha de la
sentencia de quiebra y de los que
adquiera hasta su rehabilitación, te-
niendo la sindicatura la administra-
ción de dichos bienes; b) Entreguen
al Síndico, dentro de las 24 horas,
sus libros de comercio y demás do-
cumentación relacionada con la con-
tabilidad; c) La prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán
inficaces; d) El fallido, hasta el día 12
de abril de 2002, no podrá salir del
pais sin previa autorización de éste;
e) Mantener la inhibición general para
disponer y gravar bienes del quebra-
do. Oficiése a quien corresponda.

Ushuaia, 19 de noviembre de 2001
Para ser publicado por cinco (5) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, sin necesidad de
previo pago.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1464/1468

BANCO BANSUD S.A.
REMATA POR FUECUCION DE

PRENDA (Art. 39-Ley 12.962)

La Perito Martillera Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12-Fl 03- Tº 1, hace

saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de BANCO
BANSUD S.A. y de acuerdo a lo
dispuesto por el Art. 39 de la Ley
12.962 sobre Prenda con Registro y
conforme Art. 585 del Código de Co-
mercio, rematará el día 08 de Diciem-
bre de 2001, a las 17 horas en el do-
micilio de calle Edison Nº 1250, de la
ciudad de Rio Grande, siendo su ex-
hibición los días 05-06-07 de Diciem-
bre en el horario de 12 a 20 horas, en
dicho domicilio, los siguientes bie-
nes automotores.

a) Un (1) AUTOMOTOR, marca
DAEWOO, tipo SEPAN 5 puertas,
modelo TICO SL, año 1998, motor
marca DAEWOO Nº F8C-684031,
chasis marca DAEWOO Nº
KLY3S11BDWC541766, dominio
CFN-031 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «BANCO
BANSUD S.A. C/ ORIETA SEL-
VA ROSA S/EJECUCION PREN-
DARIA - LEY 39»  Expediente Nº P-
4390.
BASE: PESOS SIETE MIL CIEN-
TO TREINTA Y CUATRO ($
7.134). Adeuda por Patentes $
664,80 al 14111/01.
b) Un (1) AUTOMOTOR, marca
DAIHATSU, tipo TODO TERRE-
NO, modelo FEROZA SL, año 1998,
motor marca DAIHATSU Nº
0618102, chasis marca DAIHATSU
Nº JDA00F30000095574, dominio
CGL-142 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «BANCO
BANSUD S.A. C/COLL ARGA-
ÑARAZ PAULA CECILIA S/EJE-
CUCION PRENDARIA»  Expedien-
te Nº P-4389
BASE: PESOS DIEZ MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES
($ 10.653).
Adeuda por Patentes $ 905,42 al 14/
11/01.
En caso de no existir oferentes por
las bases mencionadas luego de 15
minutos los bienes se subastarán por
el 50% de la base fijada. En caso que
tampoco existieran oferentes a los 30
minutos, los automotores se subas-
tarán SIN BASE - AL CONTADO
Y AL MEJOR POSTOR-SEÑA
30%-COMISION 10%. Todo en di-
nero en efectivo.

El comprador deberá depositar el
70% de Saldo a las 72 horas de la
Subasta en el domicilio sito en catle
Edíson Nº 1250 de la ciudad de Río
Grande, en el horario de 16 a 20 ho-
ras, bajo apercibimiento de darse por
perdida las sumas abonadas a la En-
tidad Vendedora. Las operaciones se
realizarán en Pesos o Dolares Esta-
dounidenses. Ia entrega de los Auto-
motores se realizará previo pago to-
tal. Las deudas por Patentes, mul-
tas, gastos de transferencia y demás
impuestos estarán a cargo exclusivo
del comprador, quién deberá consti-
tuir domicilio dentro del radio de Río
Grande. Subasta sujeta a la aproba-
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ción de la Entidad Vendedora.

Río Grande, 20 de Noviembre de
2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
MEDINA AURELIA LILIANA -
MARTILLERO PUBLICO

B.O. 1465/1467

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial del Distrito
Judicial Sur, a cargo del Dr. Juan
José URETA, Secretaría cargo de la
Dra. María Adriana RAPOSSI, cita
y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por la causante MARTHA
JOSEFINA LEONI  para que den-
tro del plazo de treinta (30) días lo
acrediten.

Publíquese por tres (3) días.
Ushuaia, 19 de noviembre de 2001.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA.

B.O. 1466/1468

El Juzgado Federal de Primera
Instancia con asiento en la ciu-
dad de Río Grande, a cargo de la
Dra. LILIAN HERRAEZ, Secreta-
ría Civil, Comercial y Laboral a car-
go del Dr. ULISES ALCIDES PON-
CE, comunica por el término de dos
días a la Sra. DALMIRA del CAR-
MEN CASTRO, para que dentro de
cinco días contados a partir de la úl-
tima publicación comparezcan a to-
mar la intervención que les corres-
ponda en éste proceso.
El auto que ordena la medida en sus
partes pertinentes reza así: ///Gran-
de, 26 de octubre de 2001 « ...empla-
zando a la demandada- DALMIRA
DEL CARMEN CASTRO- para
que comparezca personalmente a re-
conocer o desconocer la firma que se
le atribuye en la solicitud de tarjeta
de crédito y resumen de cuenta obran-
tes a fojas 19/28 de las presentes ac-
tuaciones, bajo apercibimiento de
tener por reconocido el documento
(art. 145, 146, 526 y concordantes
del código citado).- Fdo. LILIAN-
HERRAEZ. JUEZ FEDERAL.
Autos caratulados «BANCO de la
NACION ARGENTINA C/CAS-
TRO DALMIRA DEL CARMEN
S/PREPARA VIA EJECUTIVA»
Exp.Nº 3570/00.

Río Grande, 31 de Octubre de 2001.-
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y un Diario de mayor
circulación.
Dr. ULISES ALCIDES PONCE -
SECRETARIO.

B.O. 1466/1467

ANEXO  Resol. S.T.J. N° 174/01

EDICTO

El Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del Atlántico Sur, lla-
ma a concurso abierto de oposición
y antecedentes para cubrir los si-
guientes cargos:

1) Oficial 3º del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte (con asiento
en la ciudad de Río Grande)

2) Oficial 3º del Juzgado de Instruc-
ción Segunda Nominación del Dis-
trito Judicial Norte (con asiento en
la ciudad de Río Grande)

Podrán inscribirse empleados y ex-
empleados judiciales de cualquier
categoría y jurisdicción del país.
También podrán hacerlo abogados y
estudiantes de Abogacía que posean
un mínimo del 75 % de las materias
de dicha carrera aprobadas. Se requie-
re ser
argentino mayor de 19 años de edad
y tener título secundario.

Las inscripciones deberán presen-
tarse personalmente o por correo
(no se admitirán mediante fax) en
la Secretaría de Superintendencia
y Administración del Superior
Tribunal de Justicia (San Martín
nº 15 - CP 9410- Ushuaia- TDF),
adjuntando a la misma:

a) fotocopia del DNI; b) currículum
vitae, indicando domicilio y teléfo-
no, los que deberán mantener actua-
lizados; c) certificado de servicios -
en el caso de agentes
judiciales, d) fotocopia certificada del
titulo, en el caso de los abogados; e)
constancia de materias aprobadas en
la carrera de Abogacía -no se admiti-
rá la libreta de estudiante para acre-
ditarlo-, y el respectivo programa de
estudios.

Se recibirán inscripciones hasta el día
viernes 14 de diciembre de 2001, in-
clusive. Las consultas serán atendi-
das en el teléfono (0290l) 42-3001

Todos los concursantes deberán, in-
defectiblemente, constituir domicilio
a los efectos del
concurso en la Provincia de Tierra
del Fuego, dónde serán válidas todas
las, notificaciones que se les cursen.

Transcurridos seis (6) meses de la
fecha de cierre indicada, se procede-
rá a la destrucción de la documenta-
ción presentada que no fuera retira-
da por los interesados.

Carlos E. ANDINO
José A. SALOMON

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada, del
Distrito Judicial Norte  a cargo del
Dr. RAUL FOSERO, Secretaría a
cargo del Dr. ANIBAL LOPEZ TI-
LLI, comunica por el término de dos
días, según lo ordenado en autos ca-
ratulados «ITAL FUEGUINA C/
CALIXTO, GUILLERMO A. S/

EJECUTIVO»  expte. Nº 2235, que
el martíllero RAUL DINATALE,
Mat. 058 rematará el día 7 de Di-
ciembre de 2001, a las 15 hs. En el
domicilio de calle Ushuaia 667 de ésta
Ciudad, UNA MAQUINA PARA
BALANCEO DE RUEDAS MAR-
CA COBI MODELO PK Nº
490611085, sin base, al contado y al
mejor postor. Seña 30%, comisión
10%, saldo dentro de los cinco días
de aprobada la subasta debíendo el
comprador constituír domicilio pro-
cesal en el radio del Juzgado.

Publíquese edictos por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial.
 Río Grande 22 de Noviembre de 2001
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.

B.O. 1467/1468

El Juzgado Federal de Primera
Instancia con asiento en la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo por subro-
gancia legal del Dr. CARLOS H.
TOCAGNI, Secretaria de Ejecucio-
nes Fiscales a cargo de la Dra. ANA
MERCEDES ORGEIRA, comunica
por el término de dos días según lo
ordenado en autos caratulados «FIS-
CO NACIONAL, D.G.I. C/
SARTINI GAS SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA S/EJECUCION FISCAL»  Ex-
pediente Nº 21.798/98, que la Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina,
rematará el día 08 de Diciembre de
2001, a partir de las 16 horas, en el
domicilio de Edison Nº 1250 de la
ciudad de Río Grande, el siguiente
bien: Un (1) INMUEBLE Nomen-
clatura Catastral.- Sección D - Maci-
zo 15b - Parcela 1 - Matrícula I-A-
6390, sito en calle 25 de Mayo Nº
3020 esquina Suavedra Lamas del
Parque Industrial, de la ciudad de Río
Grande, que consta de: una Vivienda
de mampostería en buen estado de
conservación: con Cuatro Dormito-
rios Dos Baños, Cocina-Comedor-
Living y Oficina. En el predio se en-
cuentra una plataforma techada para
almacenamiento de gas envasado en
buen estado de conservación. Super-
ficie total de terreno 6.595,50 m2.
La vivienda  se encuentra ocupada
por la Sra. Angélica Sartini y flia.
BASE: PESOS DOSCIENTOS
DIEZ MIL ($ 210.000) - AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30% - COMISION 3% - SE-
LLADO de LEY 1%. En caso de no
presentarse oferente a los 60 minu-
tos se subastará por una BASE: PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y SIE-
TE MIL QUINIENTOS ($ 157.500)
- AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR - SEÑA 30% - COMI-
SION 3%-SELLADO de LEY 1%.
Si tampoco se presentará oferente a
los 60 minutos el bien inmueble se
subastará SIN BASE - AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30% - COMISION 3% - SE-
LLADO de LEY 1 % El bien
ímnueble registra deuda en Rentas

Municipal, por la suma de $
12.611,58 al 21/08/01. Dichas sumas
son a carpo del comprador  como
también los gastos de inscripción.
Las visitas a la propiedad se podrán
realizar los días 05-06-07 de Diciem-
bre en el horario de 14 a 16 horas.
Los compradores deberán constituir
domicilio en el radio del Juzgado
como así también depositar el 70%
de Saldo a los cinco días de aprobada
la Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina.

Ushuaia, 23 de Noviembre de 2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
Ana Mercedes ORGEIRA - SECRE-
TARIA.

B.O. 1467/1468

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur,  a cargo por
Subrogancia del Dr. Juan José URE-
TA. Secretaría Actuaria a cargo de la
Dra. Felicitas MAIZTEGUI MAR-
CO, sito en calle Congreso Nacional
nº 502 de la ciudad de Ushuaía. Pro-
vincia de Tierra del Fuego, comunica
por cinco (5) días en los autos cara-
tulados: «EL VASQUITO S.A. s/
PEDIDO DE CONCURSO PRE-
VENTIVO» - Expte nº 7.124, que,
con fecha 8 de noviembre de 2001,
se ha decretado la quiebra de di-
cha sociedad - Sindico designado:
Cdor. Heraclio J. LANZA, con (Do-
micilio en calle Kuanip nº 2149 de
esta ciudad, a quien los acreedores
deberán presentar las peticiones de
verificación y títulos pertinentes de
sus créditos hasta el día 28 de febre-
ro del año 2002. Se fija el día 12 de
abril para la presentación del infor-
me individual previsto en el art. 35
de la Ley 24.522, conforme art. 200,
y el día 26 de mayo para la presenta-
ción del Informe General previsto en
el art. 39 de la Ley citada del año
indicado. Se intima a la fallida, a sus
administradores y a terceros, para
que: a) Entreguen al Síndico en el tér-
mino de 24 horas: los bienes, libros
de comercio y documentación con-
table que tuvieran en su poder, pre-
viniéndose a los tercero la prohibi-
ción de hacer pagos a la fallida, bajo
apercibimiento de considerarlos
ineficaces; b) Constituyan domicilio
procesal en autos, la fallida y sus
administradores, dentro de las 48 ho-
ras de la última publicación de Edic-
tos. c) Cumplan con los requisitos a
que se refiere la L.C. y Q. en su art.
86, en cuanto remite al art. 11- incs.
2; 3, 4 y 5 y, en su caso, los previs-
tos en los Incs. 1; 6 y 7 del mismo
cuerpo legal. Se adstenga, al igual que
sus administradores, de salir del país
sin previa autorización de este Tri-
bunal. d) Ordénese interceptar la co-
rrespondencia y entregarla al Síndi-
co, e) Prohíbese hacer pagos a la fa-
llida, los que serán ineficases. Ha-
biéndose decretado también la inhi-
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bición general de bienes de la misma,
comunicándose a los Registros de la
Propiedad Inmueble; Registro Nacio-
nal de la Propiedad Automotor y
Registro Público de Comercio. f)
Intímase a la fallida para que dentro
de las 48 horas, constituya domicilio
procesal en el lugar de tramitación
del juicio, bajo apercibimiento de te-
nerlo por constituido en los estrados
del Tribunal.

Dado, sellado y firmado, en Ushuaia,
a los 6 días del mes de noviembre de
2001.
Para ser publicado por cinco (5) días
en el Diario de mayor circulación en
la ámbito de la Provincia, sin  previo
pago de tasas y/o aranceles de con-
formidad con lo  normado por el art.
273- inc. 8 de Ley 24.522.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA.

B.O. 1467/1470/1472

El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial Nº 9, a
cargo del Dr. Eduardo M. Favier
Dubols, Secretaría Nº 17, a cargo de
la Dra. Claudia E. Rausberg de
Merezón, sito en Diagonal R.S. Peña
1211, 7º piso, Capital Federal, co-
munica por cinco días que con fecha
6 de noviembre de 2001 se ha dis-
puesto la apertura de los Concursos
Preventivos de «SINDICATO DE
MECANICOS Y AFINES DEL
TRANSPORTE AUTOMOTOR
DE LA REPUBLICA ARGENTINA
(SMATA)» , CUIT Nº 30-53102579-
9, y «OBRA SOCIAL DEL SIN-
DICATO DE MECANICOS Y
AFINES DEL TRANSPORTE AU-
TOMOTOR DE LA REPUBLICA
ARGENTINA (OSMATA)» , CUIT
Nº 30-59041263-1, ambos con do-
micilio en Av. Belgrano 665, Capital
Federal (art. 65 y sigts. de la L.C.Q.).
El Síndico General es el Estudio
Brodersen & Asociados, con domi-
cilio en Av. de Mayo 769, 4º piso
«36». Los Síndicos Controladores
son los Contadores Mario Eduardo
Guimpel, Silvia Mónica Tauschek,
Pedro Luis Santa María, con domici-
lio en Paraná 768, 2º piso «A», y los
Contadores Héctor José Barrera,
Marcela Adriana Folco y José Eduar-
do Obes, con domicilio en Lavalle
1528, 7º piso. Los Síndicos
Verificantes designados son Estudio
Cuplto & Asociados, Estudio
Moyano, Guelman & Asociados, y
los Contadores Atilio Rubén Mossi,
Shizue Matayoshi, Stella Maris
Alonso, Javier Marcelo Espiñeira,
Juan Alberto Krimerman, Abraham
Yalovetzky, quienes recibirán en los
domicilios sitos en Viamonte 783, 5º
piso y Posadas 1564, 2º piso «200»
de esta Capital Federal, en Sarmien-
to 548, Bahía Blanca Provincia de
Buenos Aires, y en Av. Veléz Sarfield
27, of. «1» y «10» de la Ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba, los
pedidos de verificación de los acree-
dores hasta el día 2 de mayo de 2002,

fijándose el día 24 de mayo de 2002
para las impugnaciones y observa-
ciones y hasta el día 3 de junio de
2002, para la contestación de las mis-
mas. Los Síndicos prestarán el infor-
me del art. 35 de la L.C.Q. el día 12
de agosto de 2002, y el del art. 39 de
la L.C.Q. el día 12 de noviembre de
2002. La audiencia informativa se
celebrará el día 9 de abril de 2003, a
las 11:00 hs., en la sala de audiencias
del Juzgado del Fuero nº 26, sita en
Av. Callao 635, 1º piso, y el venci-
miento del período de exclusividad
es el día 22 de abril de 2003.

Buenos Aires, 22 de noviembre de
2001.
CLAUDIA E. RAUSBERG DE
MERENZON - SECRETARIA.

B.O. 1467/1470-1472

Por disposición del Inspector Gene-
ral de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

APERTURA DE SUCURSAL

Mediante Acta Nº 20, de fecha 20 de
septiembre de 2.001, la firma
RAYSER S.A., con domicilio social
en la Avda. Montes de Oca Nº 753,
PB, Dpto.1, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, ha resuelto la aper-
tura de una Sucursal en la Provincia
de Tierra del Fuego, fijando la direc-
ción de su domicilio en la Avda. Peri-
to Moreno Nº 2563, siendo su re-
presentante el Sr. Roberto Lisardo
MOSQUERA, D.N.I. 11.182.686,
con domicilio real en la Avda. Perito
Moreno Nº 2563 de esta ciudad.

USHUAIA, 19 de Noviembre de 2001
Dr. RICARDO CLIMENT - INS-
PECTOR GENERAL DE JUSTICIA.

Por disposición del Señor Inspector
General de Justicia se hace saber por
un día:

CONSTITUCION DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.

DENOMINACION: TRANS-
PORTE LITORAL S.R.L.

INSTRUMENTO PRIVADO: 15
de noviembre de 2001.

SOCIOS: SARAVIA ELSO
GERMAN, argentino, nacido el 17
de Diciembre de 1961; de estado ci-
vil casado, comerciante, D.N.I. Nº
14.454.371; domiciliado en calle Don
Bosco Nº 1107, de esta ciudad; la
señora GARCIA AVENDAÑO
ISABEL, argentina, nacida el 25 de
Abril de 1962; de estado civil casa-
da, comerciante, D.N.I. Nº
14.739.560; domiciliada en calle Don
Bosco Nº 1107, de esta ciudad.

DOMICILIO LEGAL: Tendrá su
domicilio en la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

en calle Don Bosco Nº 1107.

DURACION:  La sociedad durará
por el plazo de treinta (30) años,
contados a partir de la fecha de su
inscripción en el Registro Público de
Comercio.

OBJETO:  La sociedad tendrá por
objeto realizar por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros, las
siguientes actividades en el ámbito
nacional e internacional: a) Transpor-
te de pasajeros urbano, corta, media-
na y larga distancia. b) Movimiento
de bultos en aeropuertos, zonas por-
tuarias y depósitos. c). Transporte
de cargas y fletes corta, mediana y
larga distancia. d) Prestación de ser-
vicios turísticos de excursiones, via-
jes o transporte de personas, dentro
del país o fuera del mismo. e) Servi-
cio de reparación de vehículos de
transporte. f) Servicio de Limpieza,
recolección y reparto de mercaderías.
g) Concesión, representación y dis-
tribución de artículos de consumo
perecederos y no perecederos. h)
Importación y Exportación de ar-
tículos que sean necesarios o estén
relacionados con el cumplimiento del
objeto social. i) Comprar, vender,
importar y exportar temporaria o
permanentemente vehículos adecua-
dos a sus actividades y repuestos
para los mismos.

CAPITAL SOCIAL:  El capital de
la sociedad se fija en la suma de pe-
sos dos mil ( $ 2.000,00) dividido en
doscientas (200) cuotas sociales de
pesos diez ($ 10,00) cada una
suscipto por los socios en la siguien-
te proporción: el señor SARAVIA
ELSO GERMAN, la cantidad de cien-
to ochenta (180) cuotas equivalen-
tes a pesos un mil ochocientos ($
1.800,00), o sea el noventa por cien-
to (90%) del capital y la señora
GARCIA AVENDAÑO ISABEL, la
cantidad de veinte cuotas (20) equi-
valentes a pesos doscientos ($
200,00), o sea el diez por ciento
(10%) del capital. Integrando total-
mente en un veinticinco por ciento
(25%) en este acto.

ADMINISTRACION: La adminis-
tración, uso de la firma social y re-
presentación de la sociedad será ejer-
cida por el Señor SARAVIA ELSO
GERMAN quien revestirá el carác-
ter de gerente.

CIERRE  DEL EJERCICIO:  El ejer-
cicio económico financiero de la so-
ciedad se practicará el 31 de Octubre
de cada año.

USHUAIA, 26 de Noviembre de
2001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INS-
PECTOR GENERAL DE JUSTICIA

Por disposición del Señor Inspector
General de Justicia  se hace saber por
un día:

CONSTITUCION DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

DENOMINACION: SILCAR
S.R.L.

INSTRUMENTO PRIVADO:  14
de noviembre de 2001.

SOCIOS: FORNIGLIA CARLOS
ALBERTO, argentino, nacido el 13
de Setiembre de 1944; de estado civil
divorciado, comerciante, D.N.I. Nº
M 6.136.577; domiciliado en Av.
Perito Moreno Nº 1070 de esta ciu-
dad; y la Srta. FORNIGLIA
SILVINA BEATRIZ, argentina, na-
cida el 4 de noviembre de 1978; de
estado civil soltera comerciante D.N.I
Nº 26.958.491; domiciliada en calle
Bº 640 Viviendas Tira Nº 15 B Piso 1
Dpto. C, de la ciudad de Ushuaia

DOMICILIO LEGAL:  Tendrá su
domicilio en la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
en Tomás Bridges N° 2657.

DURACION:  La sociedad durará
por el plazo de noventa (90) años,
contados a partir de la fecha de su
inscripción en el Registro Público de
Comercio.

OBJETO: CONSTRUCCION : a)
El poyecto, dirección y construcción
de todo tipo de inmuebles, obras
públicas o privadas , sea a través de
contrataciones directas o de
licitaciones. b) Construcción de vi-
viendas, puentes, caminos y cual-
quier otro trabajo de ramo de la inge-
niería o arquitectura. c) Instalación,
organización y/o explotación de in-
dustrias que tengan relación con la
construcción. d) Construcción en
general de inmuebles urbanos o rura-
les, efectuar loteos, fraccionamiento
de bienes inmuebles incluyendo el
sistema de propiedad horizontal.
SERVICIOS EN GENERAL EN
EL RAMO DE LA CONSTRUC-
CION- a) Refacciones, mejoras,
remodelaciones, instalaciones eléctri-
cas, mecánicas, y electromecánicas,
y en general todo tipo de reparación
de edificios. b) Decoración, equipa-
mientos, empapelados, lustrados,
pintura. etc. todo lo referente a acce-
sorios de la construcción.
COMPRAVENTA DE MATERIA-
LES EN GENERAL  Comercializa-
ción, representación, permuta y dis-
tribución de materiales directamente
afectados a la construcción, revesti-
mientos sanitarios y accesorios. Pro-
ducción de áridos. Importación y Ex-
portación de artículos que sean nece-
sarios o estén relacionados con el cum-
plimiento del objeto social.

CAPITAL SOCIAL: El capital de
la sociedad se fija en la suma de pe-
sos dos mil ($ 2.000,00) dividido en
doscientas (200) cuotas sociales de
pesos diez ($ 10,00) cada una sus-
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cripto por los socios en la siguiente
proporción: el señor FORNIGLIA
CARLOS ALBERTO, la cantidad de
cien (100) cuotas equivalentes a pe-
sos un mil ($ 1.000,00), o sea el cin-
cuenta por ciento (50%) del capital
y la Srta. FORNIGLIA SILVINA
BEATRIZ, la cantidad de cien cuo-

tas (100) equivalentes a pesos cien
($ 1.000,00), o sea el cincuenta por
ciento (50 %) del capital. Integrando
totalmente en un veinticinco por cien-
to (25%) en este acto.

ADMINISTRACION:  La adminis-
tración, uso de la firma social y re-

presentación de la sociedad será ejer-
cida por uno de los socios, quien re-
vestirá el carácter de gerente, desig-
nado por el plazo de un año prorro-
gable automáticamente por igual tér-
mino, salvo que por el voto de la
mayoría del capital determinen los
nuevos, pudiendo ser reelectos.

CIERRE DEL EJERCICIO:  El ejer-
cicio económico financiero de la so-
ciedad se practicará el 31 de Agosto
de cada año.

Ushuaia, 26 de Noviembre de 2001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INS-
PECTOR GENERAL DE JUSTICIA


